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Cuando la declaración sea oral se extenderá un acta que será firmada por el alcalde, 
los pretendientes, las personas que hubiesen prestado su consentimiento y los 
testigos.130

Dispensa judicial
Artículo 249º.- El juez de primera instancia puede dispensar a los pretendientes 
de la obligación de presentar algunos documentos, cuando sean de muy difícil o 
imposible obtención.

Publicación de matrimonio proyectado
Artículo 250º.- El alcalde anunciará el matrimonio proyectado, por medio de 
un aviso que se fijará en la oficina de la municipalidad durante ocho días y que se 
publicará una vez por periódico, donde lo hubiere.

En la circunscripción que no exista periódico, el aviso se efectuará a través de la 
emisora radial de la respectiva localidad que elijan los contrayentes, o de la más 
cercana a su localidad; debiendo entregarse el texto publicado, con la firma y libreta 
electoral del responsable de la emisora radial, al jefe de los Registros Civiles.

El aviso consignará el nombre, nacionalidad, edad, profesión, ocupación u oficio, 
domicilio de los contrayentes, el lugar donde será celebrado el matrimonio y la 
advertencia de que todo el que conozca la existencia de algún impedimento debe 
denunciarlo.131

 130	 Artículo modificado por el Artículo 2º de la Ley Nº 27118, publicada el 23 de mayo de 1999.
	 Texto anterior a la modificación:
	 “Artículo 248º.- Quienes pretendan contraer matrimonio civil lo declararán oralmente o por escrito al 

alcalde provincial o distrital del domicilio de cualquiera de ellos.
	 Acompañarán copia certificada de las partidas de nacimiento, la prueba del domicilio y el certificado 

médico, expedido en fecha no anterior a treinta días, que acredite que no están incursos en el 
impedimento establecido en el Artículo 241º, inciso 2, o, si en el lugar no hubiere servicio médico oficial 
y gratuito, la declaración jurada de no tener tal impedimento.

	 Acompañarán, también en sus respectivos casos, la dispensa judicial de la impubertad, el instrumento 
en que conste el asentimiento de los padres o ascendientes o la licencia judicial supletoria, la dispensa 
del parentesco de consanguinidad colateral en tercer grado, copia certificada de la partida de defunción 
del cónyuge anterior o la sentencia de divorcio o de invalidación del matrimonio anterior, el certificado 
consular de soltería o viudez, y todos los demás documentos que fueren necesarios según las 
circunstancias.

	 Cada pretendiente presentará, además, a dos testigos mayores de edad que lo conozcan por lo menos 
desde tres años antes, quienes depondrán, bajo juramento, acerca de si existe o no algún impedimento. 
Los mismos testigos pueden serlo de ambos pretendientes.

	 Cuando la declaración sea oral se extenderá un acta que será firmada por el alcalde, los pretendientes, 
las personas que hubiesen prestado su consentimiento y los testigos”.

 131	 Artículo modificado por el Artículo 1º de la Ley Nº 26205, publicada el 2 de julio de 1993.
	 Texto anterior a la modificación:
	 “Artículo 250º.- El alcalde anunciará el matrimonio proyectado, por medio de un aviso que se fijará en la 

oficina de la municipalidad durante ocho días y que se publicará una vez por periódico, donde lo hubiere.
	 El aviso consignará el nombre, nacionalidad, edad, profesión, ocupación u oficio, domicilio de los 

contrayentes, el lugar donde será celebrado el matrimonio y la advertencia de que todo el que conozca 
la existencia de algún impedimento debe denunciarlo”.
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Artículo 251º.- Si fuere diverso el domicilio de los contrayentes, se oficiará al 
alcalde que corresponda para que ordene también la publicación prescrita en el 
Artículo 250º, en su jurisdicción.

Dispensa de la publicación del edicto matrimonial
Artículo 252º.- El alcalde puede dispensar la publicación de los avisos si median 
causas razonables y siempre que se presenten todos los documentos exigidos en el 
Artículo 248º.

Oposición de terceros a la celebración del matrimonio
Artículo 253º.- Todos los que tengan interés legítimo pueden oponerse a la 
celebración del matrimonio cuando exista algún impedimento. La oposición se 
formula por escrito ante cualquiera de los alcaldes que haya publicado los avisos.

Si la oposición no se funda en causa legal, el alcalde la rechazará de plano, sin 
admitir recurso alguno. Si se funda en causa legal y los pretendientes niegan su 
existencia, el alcalde remitirá lo actuado al juez.

Oposición del Ministerio Público
Artículo 254º.- El Ministerio Público debe oponerse de oficio al matrimonio 
cuando tenga noticia de la existencia de alguna causa de nulidad.

Denuncia de impedimento matrimonial por tercero
Artículo 255º.- Cualquier persona que conozca la existencia de un impedimento 
que constituya alguna causal de nulidad, puede denunciarlo.

La denuncia puede hacerse oralmente o por escrito y se remitirá al Ministerio 
Público, el cual, si la encuentra fundada, formulará la oposición.

Procedimiento de la Oposición
Artículo 256º.- Es competente para conocer la oposición al matrimonio, el Juez 
de Paz Letrado del lugar donde éste habría de celebrarse.

Remitido el expediente de oposición por el alcalde, el Juez requerirá al oponente para 
que interponga demanda dentro de quinto día. El Ministerio Público interpondrá su 
demanda dentro de diez días contados desde publicado el aviso previsto en el Artículo 
250º o de formulada la denuncia citada en el Artículo anterior.

Vencidos los plazos citados en el párrafo anterior sin que se haya interpuesto 
demanda, se archivará definitivamente lo actuado.


